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Principios Generales de Derecho. 
(Verdades jurídicas notorias)

1. Legalidad.
2. Reserva de Ley y 

Subordinación Jerarquica.
3. Derecho de Audiencia.
4. Generalidades.
5. Claúsula habilitante.
6. Libertad configurativa.
7. Proporcionalidad y equidad.
8. Libertad de tránsito.
9. Tutela judicial efectiva.
10.Propiedad

















La Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época, Núm. de Registro: 2020506 Instancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Libro 69, Agosto de 2019, Tomo III Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J.
110/2019 (10a.) Página: 2462

CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD
ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL
DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

Décima Época, Núm. de Registro: 2018941, Instancia: Plenos de Circuito,
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Libro 62, Enero de 2019, Tomo II, Materia(s): Administrativa, Tesis:
PC.III.A. J/59 A (10a.), Página: 694

CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD
ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL
DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Décima Época, Núm. de Registro: 2009028, Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo III Materia(s): Común,
Administrativa, Tesis: II.1o.A.18 A (10a.), Página: 2113

"CARTA INVITACIÓN". LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE VÍA JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUANDO DEFINE LA
OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE RESPECTO DEL PAGO DE UN TRIBUTO.



La Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sostiene que la "carta invitación”:

1. No constituye una resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo;

2. Es un acto declarativo, a través del cual la autoridad exhorta al contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las
omisiones detectadas, aún cuando presente propuesta de pago.

3. Tampoco es un acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente.

a) no constituye una resolución definitiva, entendida como la que no admite un recurso o admitiéndolo éste sea optativo, o bien
aquella que atendiendo a la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, constituya el producto final o la voluntad
definitiva de la Administración Pública;

b) no cause un agravio en materia fiscal, es decir, una afectación relacionada con el cumplimiento de las leyes fiscales, así como a
los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una afectación en la relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente
y el fisco; y

c) en una resolución denegatoria, dado que no se determina cantidad alguna a pagar ni se crean derechos o establecen
consecuencias jurídicas para el interesado, como tampoco contiene la pérdida de algún beneficio, la existencia de un apercibimiento
y la correspondiente declaración de incumplimiento que lo haga efectivo, por lo que no genera perjuicio alguno.











C.F.F. Artículo 33. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA EL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES

Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:
I. Proporcionarán asistencia gratuita a contribuyentes y ciudadanía, procurando:
a. Explicar las disposiciones fiscales, así como informar sobre las posibles consecuencias en caso de no cumplir con las
mismas, utilizando en lo posible un lenguaje llano alejado de tecnicismos y en los casos en que sean de naturaleza
compleja, proporcionar material impreso o digital de apoyo. Así como, ejercer las acciones en materia de civismo fiscal y
cultura contribu�va para fomentar valores y principios para la promoción de la formalidad y del cumplimiento de las
obligaciones fiscales.

b. Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se ocuparán de orientar y auxiliar a los contribuyentes
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; invitarlos a acudir a dichas oficinas con el objeto de poder orientarles en
cuanto a la corrección de su situación fiscal para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales; orientarles y
auxiliarles a través de medios electrónicos, poniendo a su disposición el equipo para ello.

c) Elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser llenados fácilmente por los contribuyentes y
distribuirlos o difundirlos con oportunidad, así como informar de las fechas y de los lugares de presentación de los que se
consideren de mayor importancia.



C.F.F. Artículo 33. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA EL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES

I) Dar a conocer en forma periódica y en general para los contribuyentes de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
parámetros de referencia con respecto a la u�lidad, conceptos deducibles o tasas efec�vas de impuesto que
presentan otras en�dades o figuras jurídicas que ob�enen ingresos, contraprestaciones o márgenes de u�lidad
por la realización de sus ac�vidades con base en el sector económico o industria a la que pertenecen

La difusión de esta información se hará con la finalidad de medir riesgos imposi�vos. El Servicio de
Administración Tributaria al amparo de programas de cumplimiento voluntario podrá informar al contribuyente,
a su representante legal y en el caso de las personas morales, a sus órganos de dirección, cuando detecte
supuestos de riesgo con base en los parámetros señalados en el párrafo anterior, sin que se considere
que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de comprobación.
Dichos programas no son vinculantes y, se desarrollarán conforme a las reglas de carácter general que emita
dicho órgano desconcentrado.



C.F.F. Artículo 33. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA EL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES

IV. Promover el cumplimiento en materia de presentación de
declaraciones, así como las correcciones a su situación fiscal
mediante el envío de:

a) Propuestas de pago o declaraciones prellenadas.
b) Comunicados para promover el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales .
c) Comunicados para informar sobre inconsistencias

detectadas o comportamientos a�picos.

El envío de los documentos señalados en los incisos
anteriores, no se considerará inicio de facultades de
comprobación.













Cambia el Chip.
A.I.D.A.

No realizar revisiones
coordinadas con las áreas
administrativas y
operativas de la empresa



Avisale a tu equipo interno o externo
de consultores.

Identifica puntalmente cuál es tú
situación.

Analiza profundidamente el
contenido de dichas comunicaciones.

Implementa una ruta crítica con plan 
de correción.

Integra los elementos para demostrar
que no estas en el supuesto o
conduce tu corrección.

Define el momento y la forma que
darás respuesta.

La autocorrección es un derecho que
puedes ejercer antes de la emisión de
una resolución administrativa.
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